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JUEZA DE APELACIÓN

FE DE ERRATAS

Corrección del punto 5 del Acta publicado con fecha 25 de noviembre de 2011,  quedando de la siguiente forma: 

5º.- Visto y leído el escrito presentado por el delegado del equipo REAL TALADA  y, realizadas las averiguaciones correspondientes, se reduce a 4 partidos la sanción impuesta por el Comité de Competición al jugador DIEGO CARDENAS.

Las Rozas de Madrid, 7 de diciembre de 2011.
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